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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten susericiones.

AimCLLO DE OFICIO.
S. M. la Heiaa nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta l eal familia 

continúan en esta corle sin novedad en su importante salud.

Gaceta del í de Noviembre.

MINISTERIO DE HxCIENDA.

Real decreto.

CONTINUACION.

Durante el mismo periodo se han satisfecho por el Tesoro con aplicación 
á los presupuestos estraordinarios de que se trata, 83o.027.291,39 a saber. 
Rs. vn. 47.386.629/21 por gastos afectos al producto de las ventas y mi

noración de sus ingresos.
18.132.260,65 por amortización de billetes del anticipo de 19 de 

Mayo de 1854, y de la emisión de 230 millones 
hecha en 1856.

25.722.702
22.630 24 1,23

1^4.925.569,09
205.570.409.68

8.453.381,79
339.768.810,44

2.459.691,63
39.977.595,67

por amortización de Deuda consolidada y diferida.
al Ministerio de Gracia y Justicia: reparación de 
templos.
al material de Guerra.
al de Marina.
al de Gobernación.
al de Fomento.
al de Hacienda.
por estudios, anaalidades é intereses de subvenciones 
de ferro-carriles.

835.027.291,39 suman los pagos; é importando los ingresos.
672.554,238,80 resulta una diferencia de

162.473 052,59 que tenia suplido el Tesoro con recursos de otra 
procedencia.

De este suplemento se ha reintegrado el Tesoro en parte con la negocia
ción de billetes últimamente hecha, y el resto y los demas pagos que hasta 
el fin del ejercicio hayan de hacerse se reembo'sarán con las, negociaciones 
que oportunamente tendrán lugar en el límite de las autorizaciones que han 
concedido los presupuestos aprobados.

Existían en fin de Setiembre sin realizar 1.457 millones próximamente de 
obligaciones de compradores £de bienes desamortizados; y deduciendo de tal 
suma el importe de las emisiones de billetes autorizadas en el presupuesto 
corriente y los anteriores queda una cantidad de masdel.OOJ millones, que 
dehe aumentarse con el valor de ventas hechas y no formalizadas y el de 

los bienes que aun quedan por enajenar con cuyos recursos serán atendidóS 
las obras que hayan de realizarse hasta el límite de los créditos concedidos.

La reparación hecha en los templos, las fortificaciones y cuarteles levanta
dos, el armam.-nto acopiado, los buques construidos, las obras de los arsena
les, las carreteras reparadas y nuevamente abiertas, los servicios de otra clase 
realizados responden de la eficacia de los recursos que ai efecto han volado 
las Cortes. . i .

Una parte, la mayor de estos recursos, procede de la conversión del im
porte de la venta de bienes de las corporaciones civiles en inscripcionfs de 
la renta pública del 3 por 100 al precio de cotización; y figurando en los 
presupuestos ordinarios los réditos de los capitales que sucesivamente se emi
ten, los mismos presupuestos indican que las rentas del Tesoro pueden so
portar el aumento que la Deuda pública recibe por esto concepto. ,

Según las construcciones que las empresas ban realizado, se han ido emitiendo 
los valores aplicables á la subvención de los caminos de hierro, sin violen
cia en el curso ni depresión en el crétito del Estado. La suma líquida hasta 
fin de Setiembre último, desde que la ley que regularizó el pago de estas 
subvenciones tuvo aplicación, importa 190 millones próximamente de obliga
ciones^ emitidas, ya por subvenciones á satisfacer en papel, ya para hacerlo 
como equivalencia de metálico, por la opcion que el Estado tiene de entre
gar el uno ó el otro. En las aplicaciones como equivalencia de metálico, las 
obligaciones se han entregado al cambio medio de 8 ) por 100, que supone 
lo menos 18 por 100 de ventaja para el Estado, sobre el tipo á que se 
computaban, en ¡guales aplicaciones y en años anieriores, los valores de esta 
clase. . ..

Si las emisiones de valores de que vamos tratando hubieran perjudicado 
al crédito del Estado, lo demostraría el precio de todos los efectos públicos, 
que no es inferior por cierto al mas alto de otras épocas á pesar de los 
graves acontecimientos que en la presente van sucediéndose; lo demostraría 
también el tipo á que el Tesoro hiciera sus negociaciones y la entidad de 
los fondos que en ellas se versaran. Sus cajas han contenido cuantiosas su
mas, hasta el punto de ser necesario reducir jen una^mitad las condiciones ya 
ventajosas para el Estado, con que se hacia la imposición de fondos, á fi* 
de contenerla y disminuirla, no obstante lo cual, aun subsiste en su ma
yor parte á un interés medio de 4 y medio por 100.

Casi igual en el dia á lo que era antes de los dos últimos ejercicios el 
descubierto definitivo del Tesoro, poco es lo que de él corresponde á la ac
tual Administración.

El saldo contra el Tesoro en favor de la Caja general de Depósitos, don
de se halla acumulado todo su débiio era en fia de Setiembre 871 millones. 
De esa cantidad, 458 millones son descubierto reconocido de los años de 
1858 y anteriores, comprendido el coste para el Estado de la reforma 
de la Puerta del So'; y agregando Jo que supone el fondo de movi
miento de las Cajas públicas, consistente en existencias, datas provisionales y 
anticipaciones, lo suplido para la guerra de Africa, y para satisfacer la men
cionada deuda con el Gobierno inglés; partidas estas que tienen reintegro in
dicado para disminuir el débito del Erario ó para acrecer sus existencias, lo 
que resulta de imputación al periodo que venimos examinando es una insig
nificante cantidad, en medio de circunstancias políticas de todas clases que 
no han cesado, ni por un momento, de pesar sobre el Tesoro público.

Los billetes del Tesoro, que aplicables á las atenciones del material extraor
dinario de obras públicas, Guerra, Marina y otros servicios hay en circula
ción y en adelante se negocien, tienen para su pago valores que obran en 
cpja por cantidades infinitamente superiores cuales son las obligacioues de
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compradores de bieaes desamortizados, sobre Us cuales se han emitido dichos 
billetes. " ■ ?*•

Al reflexionar acerca del carácter de exigibilidad que tiene aquella cifra de 
871 millones, saldo, como se ha dicho, en que se resumen los descubiertos 
definitivos y provisionales, y el servicio de la Tesorería, el ánimo menos se
reno adquiere perfecta tranquilidad con solo considerar que la cuarta parte con
siste en consignaciones necesarias hechas en [la Caja genera! de Depósitos, 
cuya devolución no está á merced sino del cumplimiento de las oblgaciones de 
que provienen, y las otras tres cuartas partes corresponden á depósitos vo
luntarios de exigibilidad graduada como los plazos á que se han coi stituido, 
y que por experiencia pueden reputarse casi en totalidad capitales de em
pleo permanente; que, para satisfacer los que retiran sus dueños, el Tesoro 
cuenta existencias constantes que sin embarazo responden de la diferencia que 
en el movimiento de la Caja de Depósitos pueda producirse: que la dismi
nución de las imposiciones en la Caja no puede nacer mas que del desnivel 
en que esté el premio que se abone á los fondos con el interés de la plaza, 
cesando desde el momento en que se coloque el Tesoro en lis condiciones 
del mercado, como lo hacenjen todas par tes lo mismo los Gobiernos que los indivi
duos: que las Cortes han destinado¿medios de extinguir el descubierto definitivo, 
aplicando al efecto la parte necesaria de la desamortización eclesiástica; y por 
último, que en la hipótesis de mayor exageración que quiera hacerse, el 
Tesoro cuenta con una inmensa cantidad en obligaciones de compradores de 
bienes nacionales, que con las que sucesivamente han de tener ingreso cons
tituirán una cartera tan pingüe y segura como pueden haberla poseído en 
cualquier tiempo los Tesoros de otras naciones.

Alguna reflecsion mas es propia del caso. Temer que el Tesoro no pueda 
sufrir el peso de las obligaciones consiguientes á la emisión de títulos para 
la eonstrucion de los caminos de hierro y las demás obras públicas de fomento 
de todos los ramos del Estado, sería tanto como confesar la inconveniencia, 
bajo el punto de vista rentístico, de las líneas férreas, de las carreteras, de 
los puertos y de cuanto conduzca á acrecer la importancia política de la na
ción. Sin contar los que ¡«directamente deben producir al Tesoro los caminos 
de hierro, como signo de riqueza son materia de imposiciones de que aun 
no hemos hecho uso, y bastantes con el tiempo para extinguir gran parte de 
la Deuda que con esta aplicación se contraiga.

No debe caber duda en que, si pesados algunos años la Deuda pública ha 
de aumentarse sobre su importe anual 60 ó mas millones por la conversión 
de los capitales territoriales de las corporaciones civiles y su empleo en los ob
jetos á que se destina, aquella cantidad entrará sin violencia en el cuadro de 
los gastos públicos, como están hoy incorporados los crecidos créditos que no 
figuraban en 1852 para intereses y amortización de antiguas Deudas que no 
recibieron el empleo reproductivo de la que hoy vamos contrayendo.

(Se continuará.)

GOBIERN ) DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nc m . 1619.

Circular número 519.

Los SS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de este Gobierno, procede
rán con la mayor actividad á la 
busca y captura de Ignacio Cáma
ra, cuyas señas á continuación se 
espresan, y en caso de ser habido 
lo remitirán con la debida segu
ridad á disposición del Juzgado de 
1.a instancia de Soria que lo. re
clama. Zaragoza 29 de Noviembre 
de 1861.—Pedro de Navascués.

Señas del reclamado.

Estatura regular, bastante grueso 
y lleno de cara con barba rubia 
muy poblada y el pelo también ru
bio, ojos] pardos, blanco de cara y 
de color sano de 36 años de edad. 
El cual vestía pantalón de paño 
pardo remontado de fino negro en 
buen uso, chaqueta de paño par
do ron cuello y solapas vueltas, 
chaleco de pana negra; calzaba bor-

cegaies y llevaba cubierta la cabe
za con una gorra nueva de pelle
jo de pelo negro, y la camisa de 
lienzo lino y de pechera.

Nu m . 1620.

Circular número 520.

Los SS. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demas depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y detención de Pas
cual Arriela, cuyas señas á conti
nuación se espresan, y en caso de 
ser habido lo remitirán á disposi
ción del Alcalde de Tauste para 
que lo entregue á sus padres de 
cuya compañía se ha fugado. Za
ragoza 29 de Noviembre de 1861. 
—Pedro de Navascués.

Señas de Pascual Arríela.

Edad 12 años, estatura baja, 
pelo negro, ojos garzos; viste [cak 
zoo corlo negro, calzoncillos azu
les, ceñidor de estambre de! mismo 
color; chaleco de terciopelo verde 
rayado, alpargatas abiertas con hi- 
ladillo negro y medias azules. Es 
un poco balbuciente.

Nú m . 1621.

Circular número 521.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
Cosuenda, dotada con 4000 rs. anuales 
se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía.

Los aspirantes que á la calidad de 
mayores de 25 años, reunan la nece
saria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al 
Alcalde presidente de aquella corpo
ración dentro del término de treinta 
dias que empezarán á contarse desde 
el en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, en la 
inteligencia de que será preferido el 
que reuna las circunstancias preveni
das en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853. Zaragoza 2 de Di
ciembre de 1861.-= Pedro de Navas
cués.

Nu m.1622.

Gobierno civil de la provincia de 

Huesca.—Conslruciones civiles.

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden do 6 del actual se pro
cederá el dia 30 de Diciembre próc- 
simo á las doce de su mañana á 
la adjudicación en pública licila- 
tacion de las obras que resta eje
cutar en el palacio de la Excelen
tísima Diputación de esta provincia, 
silo en el exconvenlo de San Fran
cisco.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, 
en el despacho de este Gobierno 
bajo mi presidencia y con asistencia 
del arquitecto de la provincia. En 
la Secretaria se hallan de mani
fiesto de nueve á dos de 1c mañana 
desde este dia los planos, presu
puesto detallado y pliegos de con
diciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata 
para conocimiento de los que deseen 
interesarse en la misma.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al siguiente modelo. La 
cantidad que ha de servir de base 
como máximun para admitir aque
llas, será la de 179.892 rs. 14 
céntimos vn., á que asciende el pre
supuesto de las obras, no admitién
dose proposición alguna que esce- 
da de la indicada cantidad. La su
ma que ha de consignarse previa
mente en] la Caja de Depósilos, se
rá un 5 por 100 de la cantidad 
presupuestada,, la cual quedará en 
garantía hasta la recepción final de 
las obras. A cada pliego se acom
pañará el documento que acredite 
haberse hecho el depósito, sin cu
yo requisito no será admisible. En 
el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz 

por espacio de media hora, pero 
solo entre los autores do las pro
puestas que hubieren causado el em
pate. Huesca 22 de Noviembre do 
1861.=E1 Vicepresidente del Con
sejo provincial, Ambrosio Voto 
Nasarre.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de,.. ente
rado de los planos, condiciones y 
demas requisitos para la construc
ción de las obras que resta ejecu
tar en el palacio de la Exema Di
putación de Huesca, se obliga á eje
cutarlas con arreglo á los espre- 
sados planos y condiciones por la 
cantidad de..... (Aquí so espresará 
rá en letra la cantidad de la pro
posición.)

Fecha y firma.

Nu m . 1623.

Junta provincial de Beneficencia de 

Guadalajara.

En virtud de acuerdo celebra
do por esta Junta, á consecuencia 
de espediente formado por el In
geniero de Montes de la provincia 
se ha señalado el dia 8 do Enero 
del año próximo venidero, para la 
subasta de dos carboneas en la 
Dehesa de la Beneficencia provin
cial, denominada Común de Sola- 
nillos, situada entre los pueblos de 
Cubeta, Ablanque, La Riva, Luzon, 
Rala, Ciruelos, Maznóle, Tovillos 
y Anguela, correspondientes á los 
partidos judiciales de Molina y Ci- 
fuentes.

El uno de ellos consiste do 
23325 arrobas q1 e se calcula pro
ducirá la superficie de monte que 
se halla limitada al E. por las Mo- 
ratillas, cerrado de Benito Alance 
y Manuel Sanz, 0. Rio del casti
llo, S. Pradera de la Fuen salida 
y N. arroyo de la hoya la osa.

El otro cousiste en 3390 arrobas 
que se ¡calcula producirán los pinos 
inmaderables de corla edad que se 
hallan complelamenle|muertos,á con
secuencia del incendio ocurrido en 
la Dehesa el dia 7 de Setiembre 
próximo pasado.

La subasta se celebrará en esta 
Ciudad el citado dia 8 de Enero á 
las doce do la mañana en el des
pacho del Sr. Gobernador de la pro
vincia, con asistencia de la Junta, 
hallándose de manifiesto las condi
ciones facultativas y económicas en 
la Secretaria de la misma, desde hoy.

No se admitirá postura que cu
bra el tipo de 34987 rs. 50 cén
timos para el primero y 4237 rea
les 57 cents, para el segundo.

Las proposiciones se presenta
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rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo 
y la cantidad que ha do consig
narse precisamente como garantía 
para tomar parle en osla subasta 
será de 1500 rs. en dinero para 
el primero, y 500 para el segundo 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha- 
bir hecho el depósito en la Depcs - 
laría de Beneficencia de esta pro
vincia.

Sobre la preposición mas ven
tajosa se abrirá licitación verbal du
rante un cuarto de hora, siendo la 
primera mejora por lo menos de 
100 rs. quedando las demas á vo
luntad do los licitadores siempre 
que no bajen de 20 rs.

Guadalajara 22 de Noviembre 
de 4861.—El Presidente, Negro. 
—P. A. de la J., Manuel Asensio 
Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.enterado 
del anuncio publicado con fecha 22 
do Noviembre y do las condiciones 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de dus carbo
neos en la Dehesa de Solanillps, per
teneciente á la Beneficencia de Gua
dalajara, se compromote á ejecu
tar el primero con estricta suje
ción á las condiciones por la can
tidad de...,, y el segundo por la de... 
(aqui la proposición admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
lijado; pero advirliendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad escrita en letra por la que 
so compromete el proponente.'

Nó m 1624.

Tesorería de Hacienda pública de 

la provincia de Zaragoza.

En 34 de Diciembre y 1.° de 
Enero próximos, ivence un semestre 
de intereses de la Deuda, en su 
consecuencia, y coy arreglo á lo 
dispuesto por la Dirección general 
del ramo, en su órden de 23 del 
corriente, se advierte á los inte
resados por medio del presente anun
cio que al tiempo do presentar en 
esta Tesorería los Cupones factu
rados según se ha hecho en los 
semestres anteriores, lo han de ha
cer con los títulos ,ó acciones á 
que correspondan y de que hubie
ran sido corlados. La presentación 
de las facturas, cupones, títulos y 
acciones tendrá lugar^el dia 15 del 
próximo Diciembre y concluirá el 
31 del mismo: en la inteligencia 
de que espirado dicho plazo, no 
se admitirá cupón alguno en osla

Dcpendeucia y sus tenedores ten
drán que acudir para ello á las 
oficinas centrales de la Deuda. Za
ragoza 27 de Noviembre de 1861. 
—Rafael Fios.

Nu m . <625.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES

DE PRIMERA CLASE

de la provmeia de Cádiz.

Esta Academia ha acordado abrir 
eerlámen para un cuadro original, 
bajo las bases y condiciones que 
espresa el siguiente

PROGRAMA.

Artículo 1.° Bartolomé Esteban 
Murillo piuló en el Convento de 
Capuchinos de Cádiz, el cuadro de 
de grandes dimensiones que repre
senta los Desposorios de Santa Ca
talina, el cual constituye el Altar 
mayor de la Iglesia. Se ocupaba 
de concluir su obra, cuando tropezó 
en el andamio en que estaba su
bido y cayó al pavimento del Pres
biterio (de, lo que le resultó una 

, grave indisposición, que le obligó 
á volver á Sevilla, donde perma
neció lo restante de su vida acha
cosamente). Varios Religiosos Ca
puchinos, y otras personas que se 
hallaban presentes al tiempo de caer 
acudieron á su socorro

El acto en que los Religiosos 
y alguna de las demas personas dan 
auxilios á Murillo. es el asunto para 
el cuadro del eerlámen.

2. L-s dimensiones de las figu
ras han de exceder de la mitad del 
natural.

3. Quedan á voluntad de los 
respectivos autores las dimensiones 
del lienzo, siempre que la menor, 
en alto ú ancho, (según la figura 
que dieren al cuadro) no baje de 
metro y medio.

4. Puede entrar en el eerlámen 
todo arlisla Español residente en 
España.

5. Los cuadros se remitirán á 
la Academia por cuenta da los au- 
teres de ellos, y deberán estar en
tregados el día 31 de Mayo del 
año próximo.

6. Los autores no firmarán los 
cuadros, ni pondrán en ellos el pun
to de su residencia: al reverso del 
lienzo pegarán un papel, con el 
lema que tengan por conveniente.

7. En un pliego cerrado que 
se ha de entregar al mismo tiem
po que el cuadro, escribirá el autor 
el mirmo lema de que trata el ar
tículo anterior, expresando ademas 
bajo su firma el pueblo de su re
sidencia, y las señas de su habi

tación En el sobre de dicho pliego 
solo se pondrá el lema.

8. En el acto de recibirse los 
cuadros en la Academia, se mar
carán con una numeración corre- 
laliva, por el orden en que se va
yan presentando, y se entregarán 
recibí s de ellos, espresando el nú
mero que les haya correspondido, 
y el lema que tengan.

9. La Academia adjudicará un 
premio de diez mil reales vellón y 
un accésit de cinco mil.

10. Para la adjudicación del 
premio y del accésit, es indispen
sable que haya en las obras mérito 
positivo pues no se atenderá solo 
al relativo de ellas.

11. Desde el dia 3 de Junio 
oslarán espueslos al público los cua
dros, por término de un mes.

12. La Sección de pintura de 
la Academia redactará una Memoria, 
haciendo el análisis artístico ó jui
cio crítico de cada uno de los cua
dros, siguiendo el orden de la nu
meración que se les hubiere puesto 
al recibirlos.

13. En dicha Memoria no se 
harán comparaciones entre los cua
dros ni propuesta alguna.

1 i. La Memoria espresada se 
entregará y se dará cuenta de el/a 
á la Academia á ios diez dias d-i 
haberse abierto la exposición. Pa
sados otros diez dias, se reunirá 
la Academia en Junta general, y 
acordará primero, si hay mérito 
para adjudicar el premio y el accé
sit: y en caso afirmativo, proce
derá á la votación por papeletas, 
designando en ellas solamente el 
número del cuadro: votándose por 
separado el premio ó el accésit. Si 
hubiese empale se reunirá la cor
poración á los tres dias, y se votará 
de nuevo: si resultase también em
pale decidirá la suerte.

15. La votación será por ma
yoría absoluta, esto es, la mitad y 
uno mas de los individuos que con
curran: siendo también indispensa
ble que asistan, cuando menos, las 
dos terceras partes do los individuos 
de la Corporación.

16. Luego que se baya adju
dicado el premio y el accésit, se 
abrirán los pliegos correspondientes 
á los cuadres agraciados y se pu
blicarán los nombres de sus autores, 
espresándose ademas quienes sean, 
en rótulos que se colocarán al pié 
de los dos cuadros respectivos. Los 
demás pliegos no se abrirán, y al 
devolverse los cuadros, se entrega
rán también los pliegos, en la mis
ma forma en que se hubiesen re
cibido.

17. Si alguno ó algunos indi
viduos qne pertenezcan á la Aca
demia entran en el eerlámen, no 
lomarán parle en la redacción de 
la Memoria, ni en las votaciones. 
Si, lo que no es de esperar, algún 

individuo de la Academia que haya 
concurrido al eerlámen faltase á lo 
acordado, tomando parte en la re
dacción de la Memoria ó en las 
votaciones, quedará privado por os
le hecho de recibir el premio ú el 
accésit en el caso de que su obra 
fuese la agraciada en alguno de 
los dos conceptos.

18. Por la Secretaría general 
de la Academia se participará á los 
interesados la adjudicación del pre
mio y del accésit: y por la Teso 
rería de la misma corporación se 
entregará el importe de aquellos, 
á las p.rsonas agraciadas, ó á aque
llas á quienes autoricen competen
temente al efecto.

19. El cuadro por el cual se 
) adjudique el premio, quedará de 

propiedad de la Acidemia, el del 
accésit podrá recojerlo el autor.

Cádiz 20 de Octubre de 1861. 
—El Presidente, Juan Yalverde.— 
El Académico Secretario general, 
Roque Yanguas.

Nu m . 16¿6.

Jimia general de liquidación del per
sonal de guerra del distrito de 
Valencia.=Intervencion militar 
de Valencia.

Los señores Gefes y demas ofi
ciales empleados en el E. M. de 
la plaza de Alicante en la época 
desde Julio de 1837 á Diciembre 
del mismo, cuyo habilitado lo fue 
D. Domingo Fajardo, y en su con
secuencia hubiesen recibido sus ha
beres por el espresado habilitado 
cerca de estas oficinas militares, 
se servirán remitir á esta Junta 
establecida en la Intervención mi
litar, los ajustes que debieron re
cibir, ó una copía debidamente au
torizada, pudiendo efectuarlo los 
herederos de los que hubiesen fa
llecido, lo cual podrán verificarlo 
en el preciso término de tres me
ses á los que existan en la Penín
sula, Islas adyacentes ó Canarias, 
posesiones de Africa, de seis á los 
qtie se bailen en la Lia de Cuba 
ó Puerto Rico y Santo Domingo, de 
ocho para el eslrangero y Filipi
nas según se previene en el artí
culo 5.° de las Reales instruccio
nes de 2 de Setiembre de 1857.

Personal que se cita.

Distrito de A alencia.

D. Juan de Leiba, Gobernador 
de la Plaza de Alicante.

D. Fernando Alcocer, id. id.
D. Jase Bjnavidcs, Teniente de 

Rey.
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a
13. Doniiiiga Füjardo, Sargento 

Max or.
0. J)sé Baldes, primer Avudan- 

lc. u
D. Manu; 1 Pnunoro. 2.° id.
D. Rafael López. 3 ° id.
D. hnrique Catahuis, Ayudanta 

del Cas'.lio de Santa Bárbara.
I). Francisco Pons, capilao de 

Lía v es.
D. femando Gabcr, Gobernador 

de Sania Poh.
D. Antonio Mora, id. de Tabarea.
i). Ignacio Juan, Capellán.
Xalencia 19 de lAoviembic de 

4 831 =P. A. de la J. Ll Coman
dante vocal secretario, Francisco de 
Paula Vclazquez y Saura.

Nc m . 1627.

Cuerpo de Ingenieros de montes.

El día 18 de Diciembre del pre
sente año ó las doce de ¡a mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
del Ayuntamiento de Osera , y 
bajo la presidencia de su Alcaide cons
titucional la venia en pública licita
ción de los productos forestales en 
la partida denomit ada Mejana Baja 
primer cuartel, ios que según cálculo 
aprocsimado podrán obletencrse mil 
quinientos quintales de regaliz, los 
cuales lian sido tasados en la canti
dad de 15000 reales vn. y cuyo apro
vechamiento fué autorizado por el 
Excmo. Sr. Gobernador de la pro
vincia en el dia de la fecha.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción a lo prevenido en la legisla
ción vigente del ramo y pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. Zarago
za 30 de Noviembre de 1861.=EI In
geniero, Miguel Colina.

Nu m . 4628.

El dia 13 de Diciembre del presen
te año á las doce de su mañana, tendrá 
lugar en las casas consistoriales de! Ayun 
tamiento de Morata de Jalón , y 
liajo la presidencia de su Alcalde cons
titucional, la venta en pública licita
ción de los productos forestales en 
la arboleda del Rey, de los que se
gún cálculo aproximado podrán ob
tenerse 400 chopos y 6000 cargas de 
leña los cuales han sido tasados en 
la cantidad de 7000 rs. vn. y cuyo 
aprovechamiento fué autorizado por el 
Excelentísimo Sr. Gobernador de la 
proxincia con fecha de este dia.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legisla
ción del ramo y pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. Zara
goza 30 de Noviembre de 1861.=E1 In
geniero, Miguel Colina.

Nu m . 1629.

El dia 30 de Diciembre del presente 
año, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en las casas consistoriales del 
Ayuntamiento de Quinto, y bajo 
la presidencia de su Alcalde cons
titucional, la venta en pública subasta 
de 22d U quintales de regaliz que pue
den obtenerse en la mitad de la paf- 
lida denominada Chopada , cuyos 
productos han sido lasados en 18000 
reales vn. y cuyo aprovechamien
to (fus autorizado por el Excmo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia con 
fecha 28 del actual.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legis
lación vigente del ramo y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en la oficina de mi cargo j secreta
ria de aquel Avuntamienlo.

Lo que se hace saber para conoci
miento de todas las personas que deseeu 
inte; erarse en [la subasta. Zaragoza 30 
de Noviembre de 1861.—El ingenie
ro, Miguel Colina

Nú m . 1630.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. M., Juez de primera ins
tancia '-del distrito de San Pablo de 
Zaragoza.

Por el présenle segundo ed'c- 
cito, llamo y emplazo á Antonio 
Garóes y Sania Alierta (a) Fe
lipe para que en el término de 
nueve dias se présenle en este 
Juzgado á oir una notificación 
y cumplir la prisión correccio
nal por sustitución y apremio 
de indemnización de perjuicios 
y gastos del juicio impuestos en 
causa sobre lesiones que en otro 
caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 25 de Noviembre do 1801. 
—Cayetano García.—Por man
dado de S. S.a, L. Camilo Tor
res. -

Nu m . 1631.

D. Miguel D c-nceslao de Oled Ro- 
dnguez de la Vega Abogado del 
L ustre Colegio de la. Ciudad de 
Ztragoza, Juez de primera ins
tancia de Pina g su partido.

Por el presente mi segundo 
edicto cito, llamo y emplazo á 
Constantino Giménez y Castro 
natural de Pina, hijo de Teodo
ro y Francisca, soltero de edad 
de trece años, y á Mariano Gi
ménez y García, hijo de Ale

í jandro y Ale*andra natural de 
i Gurrea de Gallego de diez y seis 
. años de edad, ambos gitanos y 
; dedicados al tráfico de caba

llerías para que dentro del tér
mino de nueve dias que se les 
prefija se presenten en este Juz

gado á contes ar los cargos que 
les resultan en la causa que se 
instruye sobre hurto de un ca
brito á Joaquín Español vecino 
de Villafranca de Ebro, el dia 
22 de Mayo último; pues si asi 
lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia, y de lo con
trario será sustanciado el pro
cedimiento en su ausencia y re
beldía con los estrados del Juz
gado y les parará el perjuicio 
que baya lugar. Dado en la villa 
de Pina á 27 de Noviembre de 
1861.—Miguel AV. de Otal.— 
Por su mandado, Prudencio Bo
nilla.

Nu m . 1632

D. Fernando Aramia Cónsu del 
Tribunal de Comercio de Za
ragoza y Juez comisario de 
la quiebra de Don Esteban 
Fuentes.

llago saber: Que el espresado 
Tribunal en providencia de 29 
del actual, ha lijado el dia 23 
de Dic embre próximo y hora 
de las nueve de la mañana en 
el salón del Tribunal silo en la 
calle Mayor, números 71 y 72, 
para la celebraciou de la jim
ia de clasificación ó gradua
ción de orédilos de la quiebra 
referida de D. Esteban Fuentes. 
Y para que nadie alegue ig
norancia se fija el presente. Da
do en Zaragoza á 30 de No
viembre de 1861.—Fernando 
Aranda.=Por mandado del Tri
bunal, L. Camilo Torres.

Nú m . 1633.
D. Ignacio de Grassa, Juez de paz 

ejerciente la jurisdicción del de prime
ra instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón al gitano conocido por 
Chapcli, cuyo nombre y apellido 
se ignoran, para que dentro del 

i término de nueve días, contados 
desde el siguiente al en que que
de fijado este edicto, compa- 

¡ rezcan en este Juzgado sito en 
la calle de los Agujeros, nú
mero á contestar ó los cargos 
que le resultan en la causa for
mada contra el mismo sobre le
siones á Mauricio Treills, pues 
si asi lo hiciere se le oirá y 

i administrará justicia en lo que 
la tuviere, y en otro caso se 
suslanciará la causa en su re
beldía y le parará el perjuicio 

que haya lugar. Dado en Zarago
za á 26 de Noviembre de 1861. 
—Ignacio de Grassa.—Por su 
mandado, Francisco Campillo.

Parle tío oficial.
El Ayuntamiento de La Muela tie

ne acordado hacer las altas y bajas 
de la riqueza le.rilorial para 1862, 
admiliéndósc en la Secretaria de Aynu- 
tamiento hasta el 8 de Diciembre sin 
mas lugar; lo que se anuncia en este 
periódico para conocimiento de los 
terratenientes, y por bando y edicto 
en el pueblo.

El Ayuntamiento y vecinos de La 
Muela tienen acordado, proceder á 
los arriendos de los artículos de con
sumos para el íi¿uiente añode1862, 
en la forma siguiente.=E1 de carnes 
con la venta exclusiva por menor.=- 
Los de vinos y aguardientes con la 
venta libre. Tendrán lugar las subastas 
en la Sala consistorial del mismo, en 
los Domingos 8 y 15 de Diciembre, 
y hora de las once de sus mauanas. 
Los pactos y condiciones, estarán de 
manifiesto en su Secretaría; y si en 
la primera subasta no se presentasen 
lidiadores, se repetirá otra el 22 del 
mismo.

No habiendo habido tampoco postor 
en el segundo remate que se cele
bró ayer como primero para el ar
riendo de los derechos de consumos 
sobre el vino, aguardiente y aeile con 
la venta esclusiva al por menor á pe
sar de haberse rectificado ventajosa
mente los precios á que ha de ven
derse estas especies, que con la me
jora hecha son el vino á 60 cénti
mos el cuartillo, el aguardiente á un 
real y 60 céntimos y el aceite á dos 
reales vellón libra se hace saber que 
queda abierta esta subasta para que 
el que quiera haga proposición en 
conformidad al art. 212 la Instruc
ción de 24 de Diciembre de 1856, 
la cual será admitida y sujeta á un 
solo remate que previos los corres
pondientes anuncios se celebrará á 
los ocho días en la forma prevenida, 
Aniñon y Noviembre 26 de 1861.

Ferro-carril de Zaragoza á Pamplona.
La Dirección de la Compañía ha 

dispuesto sacar á pública subasta el 
suministro de todo el aceite de olivas 
necesario para el consumo de los 
diferenle-i servicios de la misma en 
fodo el próximo año de 1862, bajo 
el pliego de condiciones formado al 
efecto, que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Dirección y en 
el despacho del Jefe de la estación 
de Zaragoza, todos los dias de nueve 
de la mañana á cinco de la tarde.

El acto se verificará el dia 14 de 
Diciembre á las doce de la mañana 
en las oficinas calle de Zapatería, nú
mero 50, piso 2.° Pamplona 3Ó No
viembre de 1861.=EI Directpr gene
ra), Manuel de M. Davila.

Imprenta de Antonio Galkfa,
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